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BOEL de 6 de abril de 2017 

 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 

la que se delega en el Vicerrector de Política Científica la firma 

de determinadas redistribuciones de créditos presupuestarios. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de las Normas Básicas de Gestión del 

Presupuesto del ejercicio 2017 de la Universidad Carlos III de Madrid, las 

redistribuciones de crédito entre conceptos de un mismo Capítulo presupuestario serán 

aprobadas por el Rector.   

Con el objetivo de mejorar la eficacia de la gestión administrativa, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, 

RESUELVO: 

Primero. Delegar en el Vicerrector de Política Científica la firma de las redistribuciones 

de los créditos presupuestarios entre los proyectos y conceptos del Capítulo VI de Gastos 

de Investigación del Presupuesto de la Universidad. 

Segundo. La presente delegación surtirá efectos de la fecha de su dictado. 

 

Getafe, a 5 de abril de 2017 

EL RECTOR, 

 

 

Juan Romo Urroz 

 

 

 

 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
iento A

dm
inistrativo C

om
ún de las A

dm
inistraciones Pública, el presente docum

ento se declara copia auténtica	

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
h
0
Q
A
O
e
L
g
G
G
f
P
/
A
Z
S
S
u
D
/
V
e
M
3
4
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

uc
3m

.e
s/

ve
rif

ic
ac

io
n


